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B.M. 17.295 Publ.1 11/6/984 

ArUculo 111 - Deróganse los artIculas 311 y 411 de la 
Ordenanza NII 24.841, B.M. NI! 13.735, Y 01 capitulo 
8.7.26 de la Ordenanza NI! 33.266, B.M. NII 15.419, 
obrantes en las páginas 91 y 94, volumen 7. tomo 8 del 
Digesto MunIcipal de la Ciudad de Buenos Aires, respec
tivamente. 

Art. 211- El organismo técnico competente procederá 
a llevar un registro de inhabilitados por duplicado y por 
rndice alfabético y numérico, según documento de Iden
tidad. 

ORDENANZA Ng 45.689 AD 803.20 
B.M.19.336 Publ.30/7/992 

Artículo 111 - Exceptúase del pago de cualquier 
arancel que se requiera para la obtención de la licencia 
para conducir a los Veteranos de la Guerra de las Malvl
nas que no hayan sido condenados por su actuación en 
ella. 

804. SEÑALIZACION 

ORDENANZA NII 33.299 AD 804.1/5 
B.M.15.440 Pub!. 21/1/977 

AD 804.1 
Artículo 111 - Apruébase la Reglamentación sobre 

Demarcación Horizontal que obra de fs. uno (1) a fs. tres 
(3) que se aplicará a partir de la fecha en el ámbito de la 
Ciudad de Buenos Aires. 

Art. 211-Las infracciones a las normas establecidas en 
la Reglamentación sobre Demarcación Horizontal apro
bada por el articulo anterior, serán penadas conforme 
con el Régimen de Penalidades en vigencia. 

REGLAMENTACION SOBRE DEMARCACION 
HORIZONTAL 

Capflulo de la Circulación AD 804.2 

I - Eje divisorio 

Art!culO 111-Denominase eje divisorio a la doble línea 
~manllade trazo continuo que divide corrientes circulato
nas de tránsito de senlido opuesto. 

Art. 2Q 
- El eje divisorio podrá hallarse en el centro de 

la calza~a o desplazado hacia un costado cuando se trate 
de artenas con mano prererenclal. 

Art. 311 - El eje divisarlo no debe traspasarse en ningún 
caso ni debe circularse sobre el mismo. 

Art. 411 
- El eje divisorio en arterias ----... 

alternativamente sentido único y doble se ~~ qua ~ao 
laclón y en momentos de vigencia de la ~ oda ciltu. 
carácter de Hnea de carril y se consldlra~era, lomar, 
discontinua de acuerdo con el trazo de la Ir Continua o 
Inmediala a la derecha. nea de taffl 

JI - LInea de carril 

Art. 511 
- DenomInase Irnea de carril a la IIne bl 

o amarilla de trazo continuo o discontinuo div!so~ danr:a 
corrientes circulatorias de Idéntico.sentido. a alas 

Art. 611 
- La Hnea de carril será de trazo disconlinu 

los sectores donde se halla permitido su traspaso :a~ 
adelantarse a otro vehlculo, seleccionar carril de giro 
alterar la linea de marcha opara cualquierotra manlo~ 
permitida, no pudiendo clrcularse sobre la misma 

Art. 711 - La Hnea de carril de trazo conllnuo indica la 
prohibición de trasponerla en todos los casos, como 
asimismo de circular sobre la misma. 

Art. 811 - La Unea de carril de trazo amarillo continuo o 
dIscontinuo delimita el espacio para uso exclusivo de 
transporte público de pasajeros. 

Art. 911 - La linea de carril doble, una continua y0113 
discontinua, permite su traspaso exclusivamente en el 
sentido de la discontinua hacia la continua. 

Art. 10. - Para el traspaso de la flnea del cam1 deben 
efectuarse previamente señales de giro. 

IJ I - Flechas 

Art. 11. - Se consideran flechas a las marcas Intfca. 
doras de los sentidos de marcha que pueden adoptars9 

en la circulación. 

Art. 12.- Las maniobras que indican la nechas son las 
únIcas autorizadas a efectuar. 

IV - Unea de Borde 

Art. 13.- Denomrnase Unea de borde a la líne~ bla;;C~ 
de trazo continuo que se demarca junto al cord~n d cJg 
acera o en el límite de la calzada separando la mIsma 
la banquina. 

Art. 14. - La Irnea de borde cuando se halla seP:a:~~ 
la calzada de la banqulna, sólo debe ser traspucs 
efectos de detenerse sobre esta última. 

AD804.3 
Caprtulo sobro Intersección 

I - Unea de Paro 
I linea blanca 

Art. 15. - Denomrnase Irnca de pare a a circutadón. 
de trazo continuo, transversal al senlido da la 

. • I bITgadón da
Art 16. - La !fnea de pare indIca a o orindicacién 

detenerel vehículo antes de ser traspuesta p 

ctoloza
Resaltado

ctoloza
Resaltado


